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Resumen
Existen distintos instrumentos de enseñanza y 
aprendizaje, por lo que es necesario tener un pará-
metro para compararlos objetivamente. Medir su 
eficiencia para mantener un alto nivel académico 
y mantenernos en el liderazgo de la enseñanza del 
Derecho en la región es fundamental para este breve 
estudio.

I. Introducción.
El presente documento es relevante para la ense-
ñanza y aprendizaje del derecho, no obstante, va 
dirigido a la comunidad en general, a estudiantes, 
profesores y personal administrativo de la Universi-
dad Autónoma del Carmen. Se deriva del proyecto 
Actualizaciones y propuestas en la enseñanza del 
derecho bajo el enfoque en competencias en la Uni-
versidad Autónoma del Carmen, desarrollado por el 
grupo disciplinario de derecho. 

Los procesos de enseñanza aprendizaje se han 
ido transformando a lo largo del tiempo. Han transi-
tado de un modelo tradicional, donde el alumno es 
un receptor y el profesor un emisor, a un modelo por 
competencias, donde el profesor desempeña un pa-
pel de facilitador. De acuerdo con tal modelo el es-
tudiante debe desarrollar diversas competencias que 

le permitan estar en condiciones de desempeñarse 
satisfactoriamente en el ámbito laboral.

Los diferentes tipos de enseñanza-aprendizaje 
que existen, la evolución que ha tenido la Facultad 
de Derecho, así como los instrumentos de evalua-
ción existentes, son abordados en este trabajo. La 
finalidad consiste en realizar ciertas propuestas en 
aras de mejorar los procesos de enseñanza- apren-
dizaje del derecho. Por ello se desarrolló un breve 
estudio descriptivo-conceptual, así como un análisis 
de instrumentos de investigación de campo como 
son las entrevistas a profesores adscritos a la facul-
tad de referencia.   

Se trata de un tema de relevancia, ya que impacta 
en la competencia y calidad que el estudiante puede 
desarrollar. Se consideró fundamental que desde la 
perspectiva del aprendizaje se brinden ideas y pro-
puestas para contribuir al liderazgo local, regional 
nacional e internacional que persigue toda Institu-
ción de educación superior.

II. Antecedentes de la Facultad de Derecho.
Antes de centrarnos en la enseñanza- aprendizaje 
del derecho es necesario conocer los orígenes de la 
facultad de derecho. 

La Facultad de Derecho comienza con el Nuevo 
Liceo Carmelita en el año 1963, cuando por primera 
vez se implantó en dicha Institución la carrera pro-
fesional de Abogado, siendo su Director el Licencia-
do y Notario Público José Santana Zapata Hernán-
dez y su Secretario Académico el Licenciado José 
1 Trabajo presentado en el Foro de estudiantes del Taller de Formación Tem-
prana de Investigadores efectuado el 31 de octubre de 2016. UNACAR
2 Estudiante de Taller de Formación Temprana de Investigadores. Facultad 
de Derecho, 2016.
3 Profesora de tiempo completo. Facultad de Derecho. UNACAR.
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Rodríguez Fuentes. Este primer 
esfuerzo se truncó por falta de 
presupuesto para sostener la ca-
rrera por lo que suspendió al año 
siguiente de haberse comenzado 
a impartir. Por otra parte, des-
de que se fundó la Universidad 
Autónoma del Carmen en el año 
de 1967, se pretendió abrir la Fa-
cultad de Leyes como la primera 
Escuela Superior en Carmen; des-
afortunadamente este proyecto no 
se concretó sino hasta el año de 
1978 cuando el H. Consejo Uni-
versitario aprobó, mediante acta 
de sesión ordinaria número 81, de 
fecha 8 de agosto de ese año, la 
creación de la Facultad de Dere-
cho (UNACAR 2011).

Por el transcurso de los años y 
generaciones, la Universidad Au-
tónoma del Carmen ha ido pro-
gresando desde su infraestructu-
ra, matrícula, planes y programas 
de estudio e incluso, ha perfeccio-
nado y actualizado sus procesos 
de enseñanza-aprendizaje.

La Universidad ha avanzado 
en la consolidación académica, 
por lo que su rumbo y orienta-
ción se ha visto plasmado en el 
Plan de Desarrollo Institucio-
nal 1994-2000, en el Plan Faro 
U-2010 aprobado por el Consejo 
Universitario en 1997 y, más re-
cientemente, en la presentación 
del Plan de Desarrollo Institucio-
nal 2008-2012. A partir del año 
2008 nuestra Institución comenzó 
a consolidar la cultura de la pla-
neación, concibiéndola como la 
columna vertebral que debe ar-
ticular los procesos tendientes al 
fortalecimiento, mejoramiento y 
transformación de la Universidad 
(UNACAR 2011).

Posteriormente, durante el 
período 2009-2011 mediante fo-
ros participativos, se consolidó 
y elaboró el Reglamento General 
de Planeación de la Universidad 
Autónoma del Carmen, el cual 
da como resultado la creación del 
Plan de Desarrollo de diferentes 

Facultades, presentados por los 
Directores de las respectivas ca-
rreras dentro de sus primeras ges-
tiones en el cargo. 

El Plan de Desarrollo presen-
tado por cada Director de Facul-
tad, es un instrumento en donde 
se establecen las estrategias, pro-
gramas, metas, etc., con el obje-
tivo de mejorar el desempeño de 
las funciones de dicha Facultad. 

De esta manera, el Plan de 
Desarrollo permitirá a todos los 
actores de la Facultad de Derecho 
abordar, comprender y transfor-
mar de manera participativa la rea-
lidad educativa; las formas pecu-
liares de hacer y conducir nuestras 
actividades y procesos escolares 
en aras de construir desde el pre-
sente, las condiciones descritas en 
la visión de la Facultad que desea-
mos tener. Por tanto, la planeación 
hace viable, factible y posible en 
la realidad esta visión compartida 
del futuro de nuestra escuela.

Hasta el momento han egre-
sado 33 generaciones de la li-
cenciatura en derecho, contamos 
con una matrícula total de 444 
alumnos, la plantilla docente está 
integrada por 27 profesores, hoy 
en día la facultad de Derecho 
cuenta con dos programas de es-
tudio, la licenciatura en derecho y 
la Licenciatura en criminología y 
criminalística recién abierta en el 
período agosto-diciembre 2016.

III. Diferentes métodos de
enseñanza.
Es relevante indicar que antes de 
abordar los diferentes métodos de 
enseñanza que existen, es necesa-
rio puntualizar que es un método.

“El método es el componen-
te del proceso docente-educativo 
que expresa la configuración in-
terna del proceso, para que trans-
formando el contenido se alcance 
el objetivo, que se manifiesta a 
través de la vía, el camino que es-
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coge el sujeto para desarrollarlo” 
(Álvarez de Zayas, M. C 2013). 
La enseñanza implica diversas 
vertientes: transmitir un conoci-
miento o un saber, favorecer el 
desarrollo de una capacidad, co-
rregir, apuntalar una habilidad y 
guiar una práctica.

Hay diversas clasificaciones 
de los métodos de enseñanza, en 
este trabajo retomamos la clasifi-
cación aportada por Carlos Álva-
rez de Zayas en su libro de didác-
tica, por considerar que plantea 
de forma adecuada el tema que 
se aborda. Esta clasificación se 
efectúa en función del grado de 
actividad del profesor y de la in-
dependencia de los estudiantes y 
es la siguiente: Método explica-
tivo – ilustrativo, método repro-
ductivo, método de exposición 
problemática, método heurístico 
o de búsqueda parcial, método 
investigativo. 

Método explicativo – ilustrativo.
Este método va de la mano con 
el método expositivo mediante 
el cual el profesor transmite nue-
vos conocimientos, se diferencia 
de la conversación porque es una 
exposición precisa del material de 
estudio sin la participación activa 
de los alumnos. La exposición 
sistemática del contenido, a tra-
vés de la explicación puede ser 
interrumpida por algunas pregun-
tas que el profesor formule a los 
alumnos y recíprocamente, de la 
misma manera el profesor puede 
explicar de manera ilustrativa es 
decir con dibujos de manera de 
enseñanza hacia los alumnos de 
aprendizaje visual. 

Método reproductivo.
Se caracteriza por la participa-
ción pasiva del educando, la 
cual limita el desarrollo de la 
independencia cognitiva y la ca-
pacidad creadora. En un nivel 
de familiarización, los estudian-
tes son capaces de reconocer o 

identificar los conocimientos y 
habilidades presentados, aunque 
no los pueden reproducir. En un 
nivel reproductivo los aprendices 
se apropian de los conocimientos 
ya elaborados y reproducen los 
métodos de actuación que ya co-
nocen. Están dirigidos a la repeti-
ción del contenido de enseñanza 
y se utiliza a partir de un modelo 
o forma práctica, y repiten los pa-
sos seguidos del profesor (Dani-
lov. M. A, 2007).

Método de exposición problemática.
Este método es de gran impor-
tancia ya que es uno de los más 
utilizados para la enseñanza, en el 
cual el escolar participa reiterada-
mente y aprende de manera más 
rápida y práctica. En este método 
el maestro utiliza sus estrategias, 
se enfoca más en la explicación 
de problemas prácticos coloca a 
los alumnos ante un pregunta o 
tarea problemática y demuestra 
cómo se resuelve y el colegial 
asimilan y comprender las formas 
y las vías de llegar a la solución 
del problema. 

Este método es el ideal para 
el alumno de la facultad de De-
recho ya que un abogado en la 
práctica debe resolver problemas 
de diversas áreas del derecho, 
por ello es importante que sea 
un método utilizado de manera 
habitual.

Método heurístico o de búsqueda 
parcial.
Este método es similar al ya 
mencionado, es decir, de igual 
manera el docente presenta for-
mula preguntas o plantea alguna 
problemática en particular, pero 
la diferencia es que en este mé-
todo participa conjuntamente con 
los alumnos en su solución, por lo 
que se trata de un método interac-
tivo donde promueve el análisis, 
la argumentación, la reflexión y 
la búsqueda de alternativas para 
resolución de conflictos. 

Método investigativo.
En este método el profesor pre-
senta una pregunta o tarea pro-
blemática a los alumnos y estos 
resuelven el problema a través 
de la participación directa del 
docente, o sea, pueden resolver 
el problema consultando fuentes 
de información como son libros, 
revistas, periódicos o accediendo 
a las fuentes digitales en internet.
 
IV. Diferentes métodos de 
aprendizaje.
Este tema es de gran importancia, 
ya que cada educando tiene di-
ferente manera de aprender y es 
el medio que utiliza la didáctica 
para la orientación del proceso 
enseñanza-aprendizaje, además 
representa un punto estratégico 
para el docente ya que de esta ma-
nera se le facilita la aplicación del 
proceso correspondiente.

Por cuanto a los métodos de 
aprendizaje, se refieren a los pro-
cesos que los estudiantes tienen 
para asimilar los conocimientos. 
A este respecto, existen tres méto-
dos de aprendizaje que son: méto-
do de aprendizaje auditivo, méto-
do de aprendizaje visual, método 
de aprendizaje kinestésico. 

Método de aprendizaje auditivo.
Es un método que se dirige a los 
estudiantes cuyo estilo de apren-
dizaje se orienta más hacia la 
asimilación de la información a 
través del oído y no por la vista. 
Si bien la gran mayoría de la gen-
te tiende a ser principalmente vi-
suales en la forma de relacionarse 
con el mundo, la estimulación de 
audio se emplea a menudo como 
un medio secundario de encontrar 
y absorber conocimientos. Para 
un pequeño porcentaje de las per-
sonas, el aprendizaje auditivo su-
pera los estímulos visuales y sir-
ve como el medio de aprendizaje 
efectivo (Neira Suárez, J, 2008).
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Método de aprendizaje visual.
Se define como un método que 
utiliza un conjunto de organiza-
dores gráficos (métodos visuales 
para ordenar información), con 
el objeto de ayudar a los estu-
diantes, mediante el trabajo de 
ideas y conceptos, a pensar y a 
aprender más de manera efecti-
va. Además, estos permiten iden-
tificar ideas erróneas y visualizar 
patrones e interrelaciones en la 
información, factores necesarios 
para comprensión e interiori-
zación profunda de conceptos. 
Los organizadores gráficos to-
man formas físicas diferentes y 
cada una de ellas resulta apro-
piada para representar un tipo 
particular de información (Neira 
Suárez, J, 2008).

Método de aprendizaje kinestésico 
Este método se emplea cuando se 
procesa la información asociándo-
la a las sensaciones y movimien-
tos, al cuerpo, se está utilizando el 
sistema de representación kinesté-
sico. Se recurre a este sistema de 
forma natural cuando se aprende 
un deporte, pero también para 
muchas otras actividades (Neira 
Suárez, J, 2008).

Un ejemplo, escribir a máqui-
na, la gente escribe bien a máqui-
na no necesita mirar donde esta 
cada letra, sus dedos saben lo que 
tiene que hacer. 

Este método se tiene que 
aplicar reiteradamente con el 
movimiento corporal. Es un 
método muy lento, mucho más 
lento que con cualquiera de los 
otros dos sistemas, visual y el 
auditivo. El aprendizaje kines-
tésico también es profundo, 
se puede aprender una lista de 
palabras y olvidarlas al día si-
guiente, pero cuando se aprende 
a montar bicicleta, no se olvida 
nunca, una vez que se aprende 
algo con el cuerpo, es decir, con 
la memoria muscular es muy di-
fícil que se olvide.

V. Competitividad académica.
La competitividad académica es 
el resultado del desempeño de 
una Institución,  dependencia 
académica o facultad, medida en 
términos de indicadores como el 
número de programas educativos 
acreditados, está relacionada ínti-
mamente con la capacidad acadé-
mica y da cuenta de forma directa 
de la calidad de los servicios que 
ofrece la institución. El progra-
ma de la licenciatura en derecho 
obtuvo recientemente la acredi-
tación con el Nivel 1 de calidad, 
por parte de los Comités Interins-
titucionales para la Evaluación de 
la Educación Superior CIEES. 

La facultad de derecho de la 
Universidad Autónoma del Car-
men tiene un Programa Educativo 
que ha sido concebido y diseñado 
con una propuesta innovadora en 
el ámbito del derecho. El conteni-
do de tal programa busca la for-
mación integral de los estudiantes 
a través de un currículo que atien-
de las necesidades del entorno 
regional, con especial atención en 
el municipio de Carmen y el esta-
do de Campeche. 

Así, al incluir en una pri-
mera etapa de la formación del 
estudiante de derecho, compe-
tencias genéricas que tienden al 
desarrollo de una cultura de la 
salud, de actitud emprendedora, 
de educación para la sustentabi-
lidad y el aprecio por la ciencia 
y el humanismo; aunado a un do-
minio pleno de las tecnologías de 
información y a la habilidad de 
poder comunicarse y relacionarse 
socialmente con su entorno, bus-
ca que el licenciado en derecho 
egresado de la Universidad Autó-
noma del Carmen, responda con 
eficacia a los retos que plantea 
una comunidad como Ciudad del 
Carmen, inserta en el Área Natu-
ral Protegida “Flora y Fauna La-
guna de Términos” que coexiste 
en equilibrio frágil con la indus-
tria petrolera nacional. 

De igual forma, en el estado de 
Campeche, como en el resto del 
país, la sociedad demanda profe-
sionales del derecho aptos para el 
ejercicio de su profesión, por ello, 
se han incluido en las competencias 
interdisciplinarias y específicas del 
currículo, asignaturas profesionali-
zantes que los hacen competentes 
para desarrollarse laboralmente a 
nivel regional y nacional. 

En este sentido, es necesario 
mencionar, que lo innovador del 
programa de la licenciatura en 
derecho de la Universidad Au-
tónoma del Carmen, radica en el 
hecho de que el currículo con-
tiene tres áreas que atienden al 
desarrollo de competencias es-
pecíficas en el estudiante, y que 
están estrechamente relacionadas 
con el entorno local y regional: 
Ciencias Jurídicas Ambientales, 
Ciencias Jurídicas Corporativas y 
Ciencias Jurídicas Penales. Es un 
programa que ha sido elaborado 
atendiendo a las premisas nacio-
nales e internacionales en la ma-
teria. Que es congruente con los 
adelantos científicos, sociales y 
económicos que hoy existen en la 
región, en el país y en el mundo, y 
que es pertinente porque atiende 
las necesidades de competitivi-
dad que existen hoy en el mundo 
laboral en materia jurídica.   

Tal como lo hemos señalado, 
el programa educativo de refe-
rencia, vislumbra  dentro de los 
aportes académicos, los proyec-
tos de investigación que realizan 
sus docentes con base en las áreas 
terminales y a las líneas de inves-
tigación, fomentando, de igual 
manera, los valores cívicos y so-
ciales. Su misión es precisamente 
formar profesionales del derecho 
capaces de resolverle problemas 
complejos a la sociedad a la que 
sirve, y que le dan coherencia a su 
finalidad esencial con base en su 
misión y  visión.

El fortalecimiento de la ca-
lidad de las universidades debe 
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ser tomada como una estrategia 
de gestión y mejora como forma 
de respuesta a la ne¬cesidad de 
estudios con pertinencia sobre la 
realidad, para con ello enfrenta 
las verdades y que se promueva el 
cambio en los planes de estudio, 
investigación y en la formación 
del personal logrando una eficaz 
gestión de sus capacidades, y que 
le permita a la Facultad de de-
recho ser competitiva en a nivel 
nacional.

VI. Actualización de la planeación 
hacia un liderazgo regional.
Existen diversas concepciones de 
liderazgo emitidas desde diversos 
puntos de vista, se ha considera-
do como un hecho subjetivo que 
estructura el poder de un grupo, 
como la capacidad de influir en 
un grupo para lograr sus metas, 
como la influencia interpersonal 
ejercida en una situación dirigida 
a través del proceso de comunica-
ción humana, se ha considerado 
como sinónimo de dirección (Gó-
mez Rada, C.A  2002).

Después de haber definido el 
liderazgo, es necesario determinar 
quiénes son los líderes en la región 
sur-sureste, aunque en este trabajo 
no hayan sido analizadas las dife-
rentes universidades de la región y 
sin argumentar falazmente que la 
universidad con mayor matrícula 
de alumnos es la universidad líder 
podríamos considerar con cierta 
seguridad que las facultades de la 
Universidad Autónoma de Yuca-
tán, la Universidad Veracruzana, 
así como la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco han tenido 
un rol preponderante en la influen-
cia de la formación de la opinión 
jurídica de la región.

Sin duda el concepto de lide-
razgo es complejo y digno de pro-
fundo análisis. No basta con tener 
el mejor plan de estudios o la mejor 
infraestructura, ni si quiera con tener 
maestros de alto nivel si el conjunto 
de todos esos elementos no reflejan 
la consecución del propósito de toda 
facultad de Derecho: formar opera-
dores jurídicos que aporten a un me-
jor Estado de derecho.

En este trabajo presentamos 
los resultados de las entrevistas 
realizadas a varios profesores de 
la facultad, dicho instrumento 
consta de 9 preguntas; entre las 
cuales se les pregunto ¿Cómo 
definirían el estilo de enseñanza 
de la facultad con 3 palabras sin 
incluir la palabra competencias? 
La respuesta de los maestros 
fue variada y ninguna coincidió; 
también se les cuestionó su opi-
nión sobre la libertad de cátedra, 
en respuesta observamos que las 
opiniones fueron diversas con 
muy pocos aspectos coincidentes; 
no obstante, todos coincidieron al 
responder que el Sistema Univer-
sitario de Evaluación para Profe-
sores SUEPE, es el instrumento 
institucional para medir el desem-
peño de los docentes, mecanismo 
con el que todos afirmaron estar 
satisfechos mediana o completa-
mente y uno de los entrevistados 
sugirió la evaluación entre pares; 
asimismo todos consideraron que 
su desempeño mejoró después del 
proceso de evaluación.
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Por cuanto a los alumnos 
la mayoría de los entrevistados 
coincidieron en que el alumno 
ideal es responsable, proactivo, 
interesado en la materia y parti-
cipativo; respecto a la evaluación 
de los estudiantes afirmaron que 
los factores y criterios variaban 
según la materia y según el profe-
sor; además cuando se cuestionó 
si las calificaciones son un pará-
metro confiable para medir las 
competencias desarrolladas por 
el alumno y/o su desempeño, los 
maestros concordaron en que las 
calificaciones excelentes no ha-
cen profesionales excelentes.

Derivado de lo anterior, es 
importante determinar cuál es el 
camino para alcanzar el liderazgo 
regional, en el caso de la facultad 
de derecho, consideramos debe 
estar intrínsecamente ligado a la 
influencia que se tenga sobre el 
pensar y actuar del mundo jurídico. 
Es hacer que la sociedad voltee ha-
cia la facultad cuando se discutan 
nuevas leyes y que nuestra postura 
influya en la toma de decisiones; 
que los alumnos egresados y por 
egresar sean considerados por las 
diferentes instituciones como los 
sujetos idóneos para resolver los 
problemas jurídicos del día de hoy; 
ser una institución que cuya perio-
dicidad y calidad de publicaciones 
haga que los distintos operadores 
jurídicos estén pendientes de ellas, 
en resumen, posicionarnos en un 
elevado nivel de calidad educativo.

VII. Consideraciones finales.
Tras el proceso de investigación 
realizado consideramos perti-
nente que la aplicación de los 
siguientes puntos será benéfico 
para tener una mejor facultad:

• Mejorar el control del mo-
delo en competencias, lo cual 
implica no solo la implemen-
tación sino, medir la eficacia 
y las áreas de oportunidad en 
aras de la mejora continua.

• Que la Facultad se involu-
cre más en el mundo jurídico 
nacional e internacional, esto 
involucra a docentes y estu-
diantes, con proyectos de in-
vestigación en diversos even-
tos académicos de relevancia.
• Dar seguimiento permanente 
a los egresados, esto permitirá 
medir la eficiencia terminal.
• Apoyar constantemente a los 
estudiantes, lo cual impacta 
en la generalidad en incenti-
var a la comunidad estudiantil 
para participar en programas 
de movilidad, becas, eventos 
académicos, concursos, entre 
otros.
• Una mejor compenetración 
entre profesor y alumno, esto 
implica incrementar la sensi-
bilización de ambos sectores 
y la apertura al proceso de en-
señanza-aprendizaje. 
• Llevar una estadística de la 
eficacia del enfoque de com-
petencias.
También consideramos que 
para los métodos de enseñan-
za-aprendizaje en la Facultad 
de Derecho debemos:
• Actualizar la enseñanza, ya 
que la mayoría de los alum-
nos aprenden de una manera 
kinestésica, pero los maes-
tros enseñan más visual y 
auditivamente; la forma ideal 
para la enseñanza es que en 
la facultad de derecho se im-
plementara casos prácticos y 
explotar nuestras aulas adap-
tadas para ello. 
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